


Reglamentaciones

• Ley 6380/2019

• Decreto N°3184/2019

• Decreto N° 4661/2020

• Decreto N°7047/2022

• Resolución General N° 29/2019

• Resolución General N° 13/2019

• Resolución General N°33/2020

• Resolución General N° 35/2020

• Resolución General N° 36/2020

• Resolución General N°38/2020

• Resolución General N° 42/2020

• Resolución General N°69/2020

• Resolución General N°90/2021

• Resolución General N° 121/2022

• Resolución General N° 132/2023

• Anexo de la Resolución General          
N° 133/2023

• Resolución General N°7/2024

• Resolución General N°12/2024



Puntos Importantes a 
tener en cuenta



Art. 28  Resolución General  N° 69/2020 

Obligación para la presentación de la declaración

Declaración obligatoria:
Las personas físicas que hayan superado el Monto No Alcanzado (MNA) en un
ejercicio fiscal y se inscriban en el IRP-RSP, deberán presentar anualmente la
declaración jurada del impuesto, incluso si en el ejercicio fiscal:
• No percibieron rentas por servicios personales, o
• Dichas rentas fueron inferiores al MNA establecido.

Formulario y plazo de presentación:
El contribuyente deberá presentar la declaración jurada utilizando el Formulario
N° 515, hasta el día del vencimiento del tercer mes posterior a la finalización del
ejercicio fiscal.

Pago del impuesto:
El impuesto se abonará a través de las modalidades de pago habilitadas por la
DNIT, utilizando el código de obligación 715 – IRP RSP.



Ejercicio fiscal.
Se considera como primer ejercicio fiscal el periodo de tiempo comprendido desde el
día siguiente en que la persona física superó el MNA por la percepción de las rentas
derivadas de la prestación de servicios personales hasta el 31 de diciembre de ese año.

Siempre que los ingresos gravados del contribuyente hayan superado el MNA en ese
primer ejercicio fiscal, deberá abonar el monto del impuesto resultante.

Cuando los ingresos gravados de los ejercicios fiscales siguientes no superen el MNA,
el contribuyente deberá presentar igualmente la Declaración Jurada del IRP-RSP.

EJEMPLO

Si tus ingresos netos gravados efectivamente percibidos por prestación de servicios
personales (mayor a 80.000.000) computados de enero al 31 de julio, serás
contribuyente desde 1/08 agosto y tu primer ejercicio fiscal comprenderá desde el
1/08 al 31 de diciembre del mismo ejercicio..

Art. 11 Resolución General  N° 69/2020  Art. 55 de la Ley; Art. 7° del Anexo al Decreto.



Renta Bruta

La renta bruta estará constituida por la suma total de los
ingresos percibidos en el Ejercicio Fiscal, provenientes de la
realización de servicios personales.

Para la determinación de la renta bruta se excluirán las
prestaciones realizadas directamente a entidades
prestadoras de servicios médicos por parte de empleadores
a favor de sus empleados y los aportes del trabajador al
régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de
seguridad social creado o admitido por ley.

Art.63- Ley N° 6380/2019  



Ejemplos de llenado del 

Formulario N° 515

IRP RSP



Para presentar el Formulario 515, debe ingresar a

www.dnit.gov.py y luego en la opción Sistema Marangatu

http://www.dnit.gov.py/
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Pedro es contribuyente del IRP RSP hace dos años y presta servicios personales de
manera dependiente y en el año 2025 obtuvo los siguientes movimientos:

• Ingresos gravados: Gs. 80.000.000 (excluido el aporte jubilatorio y seguro
social).-

• Aguinaldo: Gs. 7.000.000 .-

• Gastos: Gs. 75.000.000 (IVA incluido).-

• Donaciones: Gs. 500.000 (hasta el 5% de los ingresos brutos).-

EJEMPLO 1- Personal Dependiente
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Pedro es contribuyente del IRP-RSP y presta servicios personales de manera
dependiente y en el año 2025 obtuvo los siguientes movimientos:

• Ingresos gravados: Gs. 120.000.000.- (excluido el aporte jubilatorio y seguro
social)

• Indemnización por despido injustificado: Gs. 36.000.000.-

• Gastos relacionados con la actividad gravada: Gs. 20.000.000 .- (IVA Incluido)

• Gastos personales y de familiares: Gs. 15.000.000 .- (IVA Incluido)

• Compra de vehículo: Gs. 20.000.000.- (IVA Incluido)

EJEMPLO 2- Personal Dependiente











+ Ingreso anual ₲ 120.000.000.-

-
Egresos Personales y 

Familiares a cargo
₲ 55.000.000.-

= Renta Neta ₲ 65.000.000.-

₲  50.000.000 x 8% = ₲  4.000.000

₲ 15.000.000 x 9% = ₲  1.350.000

₲                 0 x 10% = ₲              0

IMPUESTO A PAGAR

₲ 5.350.000.-

RENTA NETA TASA APLICABLE

Hasta G 50.000.000 8%

Hasta G 150.000.000 9%

Más de G 150.000.000 10%

Liquidación IRP

Tasas Progresivas sobre Renta Neta



Pedro es contribuyente del IRP-RSP hace dos años y presta servicios personales de manera
independiente y en el año 2025 obtuvo los siguientes movimientos:

• Ingresos gravados: Gs. 500.000.000.- (IVA excluido)

• Gastos: Gs. 160.000.000.- (IVA excluido)

• Compra de autovehículo: Gs. 50.000.000.- (IVA excluido)

• Aporte al Sistema de Seguridad Social del contribuyente (personal independiente):
Gs. 3.000.000.-

• Donaciones: Gs. 10.000.000.- (hasta el 5% de los ingresos brutos)

• Compra de inmueble: Gs. 300.000.000.- (IVA incluido)

• Uso de remanente de ejercicio anterior: Gs. 23.000.000.-

EJEMPLO 3- Personal Independiente





INGRESOS

EGRESOS

RESULTADO 

(-)



SE RESTAN

PERDIDA 

FISCAL 

ARRASTRABLE



En la casilla 39 del inc. g), el Sistema calculará automáticamente el saldo de Pérdida Fiscal arrastrable, susceptible de
ser trasladado al ejercicio fiscal siguiente, resultante de la diferencia entre los montos consignados en las casillas 37 y
38. Este resultado podrá trasladarse en el siguiente ejercicio fiscal, en la casilla 34





Pedro es contribuyente del IRP-RSP y presta servicios personales de manera
independiente y en el año 2026 obtuvo los siguientes movimientos:

• Ingresos gravados: Gs. 500.000.000.- (IVA excluido)

• Gastos: Gs. 160.000.000.- (IVA excluido)

• Aporte al Sistema de Seguridad Social del contribuyente (personal
independiente): Gs. 3.000.000

• Pérdida arrastrable del ejercicio fiscal 2025: Gs. 23.000.000.-

EJEMPLO 4- Pérdidas arrastrable ejercicios 

anteriores

Observación: Continuación del ejercicio 3





En la casilla 29 del inc. e), el Sistema calculará automáticamente el subtotal de la renta neta
imponible antes de considerar el saldo arrastrable de pérdidas de ejercicios anteriores, si
existiere, equivalente a la diferencia entre los montos consignados en las casillas 27 y28



En la casilla 38 del inc. f), se debe consignar la porción de pérdida fiscal, proveniente de ejercicios
fiscales anteriores, que se compensa con la renta neta del presente ejercicio consignada en la casilla
29, la cual estará limitada al 20% de dicha renta neta, conforme al artículo 66 de la Ley N° 6380/2019





+ Ingreso anual ₲ 500.000.000.-

-
Egresos Personales y 

Familiares a cargo mas 

perdidas

₲ 186.000.000.-

= Renta Neta ₲ 314.000.000.-

₲  50.000.000 x 8% = ₲  4.000.000

₲ 100.000.000 x 9% = ₲  9.000.000

₲  164.000.000 x 10% = ₲ 16.400.000

IMPUESTO A PAGAR

₲ 29.400.000.-

Liquidación IRP

Art.69 – Ley N° 6380/2019

Tasas Progresivas sobre Renta Neta

RENTA NETA TASA APLICABLE

Hasta G 50.000.000 8%

Hasta G 150.000.000 9%

Más de G 150.000.000 10%



1. El cónyuge, aún en uniones de hechos, siempre que no sea

contribuyente IRE, IDU o IRP.

2. Los hijos y hermanos menores de edad.

3. Los hijos mayores de edad que estén estudiando en establecimientos

de educación superior, abuelos, padres, suegros, siempre que los

ingresos de c/u de ellos no superen G. 30.000.000 en el año.

4. Toda persona sobre la que exista obligación legal de prestar alimentos.

5. Los hijos y hermanos mayores de edad con discapacidad física o

mental declarada.

Art. 65 - Ley N° 6.380/2019 y Art. 13 al Art. 15 de la Resolución General N° 69/2020  

¿Quiénes pueden ser Familiares a cargo del contribuyente?



¿Qué debo tener en cuenta cuando cargo Familiares a cargo 

del contribuyente?

El contribuyente deberá individualizar anualmente a sus
familiares a cargo, a la Administración Tributaria.

Individualización de Familiares: en el anexo de la declaración
jurada anual (Formulario 515 para Rentas de Servicios
Personales) y en el registro de libro electrónico ( Res. Gral.
90/2021)

Las erogaciones de estos familiares deberán estar
documentadas a nombre de los mismos o a nombre del
contribuyente del IRP, para que sean deducibles esos pagos.

Art. 65 - Ley N° 6.380/2019





www.dnit.gov.py








